
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 33                           DÍA 18 DE AGOSTO DE 2010

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día dieciocho de 
Agosto de dos mil diez, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor  Alcalde  Don  Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor 
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal 
Don Jesus Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria 
Angeles  Garcia  Blasco,  el  Señor  Concejal  Don  José  Ángel 
Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta 
Vargas,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria 
de Junta de Gobierno Local.

Justifica su ausencia el Señor Interventor Accidental 
Don José Luis Varona Martín.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2010.

Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde  y 
entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes 
tenían ya conocimiento del borrador del acta de la sesión 
de  11  de  agosto  de  2010,  no  se  procedía  a  su  lectura, 
siendo la misma aprobada por unanimidad. 

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

No hubo.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA.

Visto  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  por  unanimidad 
aprobar en los términos en que fueron presentados por la 
Intervención Municipal los expedientes de Plusvalía, que se 
detallan a continuación, con sus respectivas liquidaciones:

PERÍODO: 2010
Número F.Trasm. Descripción Importe

390 22/04/10 3ºA 134,36
391 19/01/10 1ºB Y TRASTERO T-5 694,68
392 19/01/10 GARAJE Nº 28 65,54
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393 04/02/10 4ºA, GARAJE 45 Y TRASTERO 45 148,20
394 04/03/10 LOCALA 6-F EN PB 0,00
395 03/02/10 UNIFAMILIAR Nº 4 Y GARAJES 7 Y 8 200,65
396 03/02/10 LOCAL COMERCIAL Nº 7 EN PB 189,80
397 14/01/10 LOCAL COMERCIAL Nº 5 EN PB 224,83
398 21/05/10 LOCAL COMERCIAL Nº 1 EN PB 210,23
399 14/01/10 LOCAL COMERCIAL Nº 4 EN PB 227,75
400 06/02/10 GARAJE Nº 27 23,10
401 28/06/10 CASA 1.643,30
402 29/06/10 1/10 PARTE DE PISO 2ºC 22,67
403 08/08/09 3º IZDA 150,03
404 08/08/09 GARAJE 19 46,11
405 08/08/09 1ºB Y TRASTERO 5 92,60

TOTAL PERÍODO: 4.073,85
TOTAL........: 4.073,85

4.-  EXPEDIENTE  135/2010  DE  DECLARACIÓN  DE  FALLIDO  DE 
PERSONA 946032.

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  por  el 
Departamento  de  Tesorería-Recaudación,  relativo  a  la 
declaración de fallido  del contribuyente nº 946032, cuyos 
datos personales constan en el anexo a este acuerdo.

Comprobado  que  se  han  seguido  los  pasos  para  la 
cobranza de los débitos y han resultado incobrables en  el 
procedimiento de recaudación por el motivo que se justifica 
en el expediente.

Visto  lo  dispuesto  en  el  art.  61  y  siguientes  del 
Reglamento General de Recaudación.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

- 3 - 



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Declarar  fallido  al  deudor  que  figura  en  el 
expediente  presentado  por  un  importe  de  1.232,28  euros, 
importe formado por: recibos del Impuesto  de  Bienes 
Inmuebles (1.277, 1.278, 1.279/08; 1.334, 1.335, 1.336/09; 
1.385/10); Impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana (687, 688/PV/2008), Tasa de 
Alcantarillado  (1.224,  1.225,  1.226/08;  1.262,  1.263, 
1.264/09; 1.293/10); con sus recargos correspondientes.

2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de 
Rentas y Exacciones, Tesorería y Recaudación.

5.- SOLICITUD DE D. JOSEBA DE LA CRUZ MONTILLA DE LICENCIA 
DE TENENCIA DE ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Joseba 
de La Cruz Montilla, solicitando licencia de tenencia de 
animal potencialmente peligroso.

Visto el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Vista la Ordenanza Municipal reguladora de la tenecia 
de perros, de fecha 14 de abril de 2003, publicada en el 
BOR de 26 de abril de 2003.

Vista la documentación presentada.
Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 

Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
licencias, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  Joseba  de  La  Cruz  Montilla, 
licencia de tenencia de perros potencialmente peligrosos, 
referido a un Pitbull American Standford, que atiende al 
nombre  de  Gallo,  y  con  un  nº  de  identificación 
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953000005150761, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 
287/2002, de 22 de marzo.

2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco 
años pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual 
duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en 
el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de 
los  requisitos  establecidos  en  el  apartado  anterior.  

Cualquier  variación  de  los  datos  que  figuran  en  la 
licencia deberá ser comunicada por su titular en el plazo 
de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, 
al órgano competente del municipio al que corresponde su 
expedición.

3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que 
afecte a la licencia administrativa en vigor, acordada en 
vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la 
expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas 
se hayan levantado.

4).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

6.-  LICENCIA  DE  APERTURA  COMERCIO  TEXTIL  HOGAR  EN 
C/DONANTES DE SANGRE, Nº3.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Gonzalo 
González  Alonso,  solicitando  licencia  de  apertura  de 
comercio para la venta de Textil Hogar en c/ Donantes de 
Sangre, nº 3.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 19 de julio de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D. Gonzalo González Alonso, licencia 
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de apertura de  comercio para la venta de Textil Hogar en 
c/ Donantes de Sangre, nº 3.

2).- Comunicar al interesado que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

7.- LICENCIA DE APERTURA DE TIENDA DE DECORACIÓN Y REGALOS 
EN C/ LA VENTILLA, Nº 67.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Raquel 
Martínez Lucas, solicitando licencia de apertura de tienda 
de decoración y regalos en c/ La Ventilla, nº 67.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 24 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a Dª Raquel Martínez Lucas, licencia de 
apertura  de  tienda  de  decoración  y  regalos  en  c/  La 
Ventilla, nº 67.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

8.-  LICENCIA DE APERTURA PARA OFICINA DE SEGUROS EN C/ LA 
VENTILLA, Nº 89.
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Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Astola, 
Melgosa  y  Buil  Asociados,  S.L.,  solicitando  licencia  de 
apertura  de  local  para  oficina  de  Seguros  en  c/  La 
Ventilla, nº 89 bajo.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 14 de septiembre de 2009.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  Astola,  Melgosa  y  Buil  Asociados, 
S.L., licencia de apertura de local  destinado a Oficina de 
Seguros en c/ La Ventilla, nº 89, bajo.

2).- Comunicar al interesado que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

9.- LICENCIA DE APERTURA PARA LA VENTA DE ROPA DE VESTIR EN 
C/ ARRABAL, Nº 2, ESQ. PLAZA DE LA PAZ.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Ana de 
la  Fuente  Castillo,  solicitando  licencia  de  apertura  de 
establecimiento  para  la  venta  de  ropa  de  vestir  en  c/ 
Arrabal, nº2, esq. Plaza de la Paz, nº 7.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 10 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a Dª Ana de la Fuente Castillo, licencia 
de  apertura  de  local   destinado  a  la  venta  de  ropa  de 
vestir en c/ Arrabal, nº 2 esquina con Plaza de la Paz, nº 
7.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

10.-  LICENCIA DE APERTURA CENTRO DE MASAJE TERAPÉUTICO Y 
DEPORTIVO EN AVDA. JUAN CARLOS I, Nº 12.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Oscar 
Larrea Isequilla de solicitud de licencia de apertura de 
Centro  de  Masaje  Terapéutico  y  Deportivo  en  Avda.  Juan 
Carlos I, nº 12.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 21 de diciembre de 2009.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D. Oscar Larrea Isequilla, licencia de 
apertura de local  destinado a Centro de Masaje terapéutico 
y deportivo en Avda. Juan Carlos I, nº 12.

2).- Comunicar al interesado que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.
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11.-  LICENCIA DE APERTURA DE PELUQUERÍA Y ESTÉTICA CANINA 
EN TRAVESÍA CASTILLA, Nº4.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Zaira 
Gil  Azpeleta,  solicitando  licencia  de  apertura  de  local 
destinado  a  Peluquería  y  Estética  canina  en  Travesía  de 
Castilla, nº 4.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 19 de julio de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  Dª  Zaira  Gil  Azpeleta,  licencia  de 
apertura de local  destinado a Peluquería y Estética canina 
en Travesía de Castilla, nº 4.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

12.-  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS  DE 
-SUSTITUCIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE 
EL FERIAL-.

Vista  la  instancia  presentada  D.  Juan  José  Sánchez 
Manjavacas  Carriazo  en  representación  de  Sport  Mancha 
Instalaciones  Deportivas  S.L.,  en  la  que  solicita  la 
concesión  de  una  prórroga  de  23  días  naturales  para  la 
realización  de  la  obra  de  -Sustitución  del  césped 
artificial en el campo de fútbol de El Ferial-, finalizando 
el día 23 de agosto (antes 31 de julio), justificada por la 
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demora en los trabajos de regularizado de la base elástica, 
provocada  por  la  existencia  de  mayor  número  de  zonas  a 
reparar  y  porque  dicha  actuación  hubo  de  ejecutarse  en 
mayor  profundidad,  así  como  que  las  nuevas  mejoras 
ejecutadas  suponen  trabajos  de  ejecución  de  obras  no 
previstas en principio, mientras que la mayor parte de las 
mejoras propuestas inicialmente, y que se han descartado, 
suponían sólo suministro de determinado equipamiento.

Visto el Informe favorable de ampliación de plazo del 
Arquitecto Municipal D. Eduardo Llona Manzanedo, en el que 
expone que: En consecuencia, dada la situación actual, con 
la  obra  casi  terminada,  se  estima  que  es  procedente  la 
ampliación  del  plazo  para  finalizar  la  instalación  del 
césped  artificial,  en  23  días  naturales,  es  decir,  se 
fijará el nuevo plazo para la finalización de las obras de 
-Sustitución del césped artificial en el campo de fútbol El 
Ferial- en el día 23 de agosto de 2010, dejando claro, eso 
sí, que la demora en la realización de las obras, ha sido 
por causas únicamente achacables a la contrata.
Respecto  de  las  mejoras  planteadas  por  la  empresa 
contratista,  efectivamente,  tal  y  como  se  indica  en  el 
escrito  presentado,  requieren  de  un  plazo  mayor  del 
estimado en el contrato, por lo cual, el día de la firma 
del Acta de Replanteo e Inicio de Obra, esta Dirección de 
Obra  comunicó  personalmente  al  Jefe  de  Obra  don  Hilario 
Rodrigo que las mejoras podrían finalizarse más tarde. El 
Jefe  de  Obra  prevé  que  puedan  finalizarse  dentro  de  la 
primera semana de septiembre. Señalar, finalmente, que la 
obra que quedará pendiente de finalización será la pintura 
del graderío, algo que no debe afectar al uso habitual del 
campo de fútbol.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
contratación, de fecha 19 de julio de 2007, publicado en el 
BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a SPORT MANCHA INSTALACIONES DEPORTIVAS 
S.L., empresa adjudicataria de la obra de -Sustitución del 
césped artificial en el campo de fútbol de El Ferial- una 
prórroga de 23 días naturales, debiendo finalizar la obra 
el día 23 de agosto (antes 31 de julio).
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2).- Advertir al adjudicatario que no se concederán 
nuevas prórrogas para la citada obra.

3).- La presente prórroga no supondrá en ningún caso 
la revisión de precios del contrato.

13.- LICENCIA DE APERTURA DE TIENDA DE ROPA DE VESTIR EN C/ 
PRIM, Nº 5.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Yolanda 
Pelícano  Barquero,  solicitando  licencia  de  apertura  de 
tienda de ropa de vestir en c/ Prim, nº 5.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 7 de junio de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a Dª Yolanda Pelícano Barquero, licencia 
de apertura de tienda de ropa de vestir en c/ Prim, nº 5.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

14.-  LICENCIA  DE  APERTURA  TIENDA  DE  GOLOSINAS  EN  C/  LA 
VENTILLA, Nº 17.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Miren 
Nekane Hoyos Galván de solicitud de licencia de apertura 
para tienda de golosinas en c/ La Ventilla, nº 17.
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Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 21 de junio  de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a Dª Miren Nekane Hoyos Galván licencia 
de apertura de tienda de golosinas en c/ La Ventilla, nº 17.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

15.-  LICENCIA DE APERTURA COMERCIO TEXTIL PARA EL HOGAR Y 
TELAS EN C/ MÚSICO MIGUEL DE LA FUENTE, Nº 2.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Miguel 
Angel Inza Dueñas de solicitud de licencia de apertura de 
comercio textil para el hogar y telas en c/ Músico Miguel 
de la Fuente.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y 
Medio Ambiente celebrada el día 26 de octubre de 2009.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias  de  apertura,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D. Miguel Angel Inza Dueñas, licencia 
de apertura de comercio textil para el hogar y telas en c/ 
Músico Miguel de la Fuente.

- 12 - 



2).- Comunicar al interesado que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas,  quedan  pendientes  de  liquidar  las  tasas  de 
licencia de apertura de establecimientos.

16.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

16.1.-  SOLICITUD DE MUSIC PUB DE COLOCACIÓN DE TOLDO EN 
ESTABLECIMIENTO EN PLAZA DE LA PAZ, Nº5.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 16 de 
agosto de 2010 por MUSIC PUB, en la que solicita permiso 
para  colocación  de  toldo  color  vino  Rioja  en  el 
establecimiento situado en Plaza de La Paz, nº5.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de fecha 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda :

1.- Denegar la solicitud de Music Pub y ordenar que el 
toldo  a  sustituir  sea  del  mismo  color  y  con  las  mismas 
dimensiones que el anterior y sin publicidad.

2.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  al 
interesado.

17.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes asuntos:

-- Escrito, de I.M.C., S.L., comunicando el comienzo 
de las obras de tala, limpieza y desbroce de la chopera en 

- 13 - 



los terrenos de UE 32 de Haro el día 18 de agosto de 2010.
La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

--  Informe  de  ensayo  nº  31.548  y  31.549,  de 
Laboratorios Alfaro, de agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

La Sra. Secretaria General da cuenta de los siguientes 
asuntos:

-- Resolución, de Política Local del Gobierno de La 
Rioja, de reconocimiento de derecho de pago del Convenio de 
cooperación  para  financiar  la  obra  de  Ampliación  del 
Ayuntamiento.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- Resolución, del Servicio de Promoción Cultural del 
Gobierno de La Rioja, de subvención a entidades locales de 
La Rioja, destinadas a la promoción cultural de la región.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

18.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 
diez horas del día indicado, se levantó la sesión de la que 
se le extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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